
DE LA PROVINCIA DE SORIA
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeeetM

Ayuntamientos (afio)......... 100
Juntas vecinales, Juzgados 

municipales o dependen
cias oficiales (año).......  50

Idem (semestre)................... 80
Particulares y otras entida

des (afio)........................... 100

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN PeMtM

Particulares y otras entida
des (semestre)........... ..... 50

Idem (trimestre)................... 86
Precio de la línea....... ........ 2
Línea Juzgados m. (edictos) 160
Número suelto.......... .......... 0 75
Atrasado de más de un mes 1 50

81 PUBLICA 
TODO8 LOS DÍAS, IX» 
01PTO LOS DOMINOOS, 

T FUSTAS P/RINOI»
PALK8 <

1*, No se insertará ninguna comunicación oficial que no venga re
gistrada por conducto del Gobierno civil de la provincia.

2.a Los anuncios no oficiales, se insertarán previo Ingreso de su inp 
porte en la Caja provincial. En las subastas celebradas por entidades 
oficiales de cualquier clase, al otorgar los contratos de adjudicación, se 
exigirá el recibo que acredite el pago de los anuncios, según Reales ór
denes de 3 de abril de 1881 y 9 de enero de 1892.

GOBIERNO DE LA NACION

MINISTERIO DE TRABAJO

ORDEN ^Rectificada)
7. ° Estudiar y someter a la aprobación 

de la Asamblea general los presupuestos 
anuales de ingresos y gastos.

8. ° Someter a la Asamblea general, 
para su aprobación, la Memoria anual, 
los estados de cuentas, inventarios y ba
lances del Montepío.

9. ° Aprobar la distribución de fondos.
10. Acordar las inversiones. '
11. Imponer las sanciones procedentes 

con arreglo a lo establecido en el Título 
correspondiente de estos Estatutos

12. Proveer interinamente hasta la in
mediata renovación de los Organos de 
Gobierno las vacantes que se produzcan 
con anterioridad a la extinción del man

I 
f

í

dato de sns miembros o los de la Asam
blea general. .

13. Resolvere informara la Superio
ridad, según los casos, en los desacuer
dos entre las Comisiones Provinciales Per
manentes y los Delegodas provinciales.

14. En general, adoptar las resolucio-. 
nes que considere convenientes, siguien
do la orientación y las normas señaladas 
en lo2 presentes Estatutos, así como ele
var a la, Superioridad las sugerencias que 
estime oportunas para la adopción de me- 
didad que redunden en beneficio de los 
beneficiarios. (

Art. 38. La Junta Rectora se reunirá ' 
por lo menos, una vez cada tres meses, 
a fin de estudiar y resolver cuantos asun
tos tenga, pendientes.

Además de estas reuniones preceptivas 
se reunirá siempre que sea convocada 
por el Presidente, bien por iniciatica de 
éste o por haberlo así solicitado la tercera ‘ 
parte de los miembros, o porque el Direc
tor lo proponga atendiendo a razones jus
tificadas.

Art. 39 Las convocatorias para las reu
niones de la Junta Rectora deberán ha
cerse con una Antelación mínima de siete 
días y en la forma prevenida en el artícu
lo 27. .

Art. 40. En todo lo deferente al número 
de asistentes necesarios para que la Jun
ta Rectora se considere válidamente 
constituida, deliberaciones, acuerdos y 
acta de las sesiones, se aplicarán las nor
mas contenidas en los artículos 29 al 35, 
relativos a la Asamblea general.

Art. 41. Cuando por circunstancias es
peciales se hallen reunidos en el domici
lio social la totalidad dp los miembros de 
la Junta Rectora, sin previa convoca,to- 
ria, podrán celebrar sesión y tener plena 
validez los acuerdos adoptados en la mis
ma, sin más requisito que la aprobación 
previa y por unanimidad de declarar la 
conveniencia de celebrarla en tal forma, 
debiendo levantarse el acta, correspon
diente al igual que en las demás sesiones.

Sección 3.a— De la Comisión Permanente 
. Nacional

Art. 42. La Comisión Permanente Na
cional es el Organo delegado de Junta 
Rectora, que se constituye para la más 
ágil y rápida resolución de los expedien
tes de prestaciones y asuntos de trámite 
de la Entidad. ,

Art. 43. Corresponde concretamente a 
la Comisión Permanente Nacional las 
funciones y cometidos que se regulan en 
los apartados primero, tercero y noveno 
del artículo 37 de los presentes Estatutos, 
así como tedas aquellas funciones que, 
siendo de la competencia de la Junta Rec
tora, sean expresamente delegadas por 
ésta.

Art. 44. La Comisión Permanente Na
cional se reunirá, por lo menos, una vez ■ 
al mes. ‘ 

‘ * Además de esta reunión preceptiva, se 
reunirá siempre que sea convocada por
el Presidente, bien por iniciativa de éste 
por haberlo solicitado así la tercera par
te de susr miembros o por proponerlo el 
Director, atendiendo a razones justifi
cadas. ■'

Las convocatorias para las reuniones 
deberán hacerse con una antelación mí
nima de cuarenta y ocho horas, en la for
ma prevenida en el artículo 27 de estos 
Estatutos. .

Art. 45. En todo lo referente al núme
ro de asistentes necesarios para que la 
Comisión Permanente Nacional se consi
dere válidamente constituida, delibera
ciones, acuerdos y actas de las sesiones,1 
se aplicarán las normas contenidas en los 

• artículos 29 al 35, relativos a la Asamblea
general. ' •
Sección 4?—Del Pretidente, Vicepresidente 

■y Secretario de Actas
Art. 46. En el Presidente de la Asam

blea general, Junta Rectora y Comisión 
Permanente Nacional concurren la. alta 
representación y orientación de la Enti
dad de la que es primera jerarquía y má
xima figura representativa de los asocia
dos,

Serán funciones del Presidente del Mon 
tepío o de quien reglamentariamente le 
sustituya:

1° Representar al Montepío, en unión 
del Director del mismo, en todos los actos 
y contratos que se celebren. |

2 .° Convocar y presidir las reuniones 1 
de la Asamblea general, Junta Rectora ’ 
y Comisión Permanente Nacional, diri- j 
giendo la discusión, así como decidir las ’ 
votaciones en caso de empate. :

3 .° Fijar el orden del día de las reunió- t 
nes de la Asamblea general, Junta Recto
ra y Comisión Permanente Nacional. í

4 .° Ejercitar funciones de fiscalización • 
en todos los servicios y adtividades del - 
Montepío cuando lo considere oportuno, , 
asistido del Director.

5 .° Designar, de acuerdo con la Junta f 
Rectora, las personas que deban cubrir

interinamente hasta la inmediata renova
ción de los Organos de Gobierno, las va
cantes que se produzcan con anterioridad 
a la fecha de terminación del manda to de 
los Vocales de los Organos de Gobierno.

Art. 47. El Vicepresidente sustituirá al 
Presidente, con iguales atribuciones y de
beres, en casp de ausencia, enfermedad, 
fallecimiento u otra cualquiera circuns
tancia que así lo requiera, como igual
mente en aquellos qasos en que mediare 
delegación.

Art. 48. El Secretario' del Montepío 
actuará como Secretario de Actas de la 
Asamblea general y de los Organos de
rivados de ésta,, sin derecho a voz ni voto.

Art. 49. Serán funciones del Secretario 
de Actas:

l.° A ctuar como tal en las sesiones que 
celebre la Asamblea General, Junta Rec- 
-ora y Comisión Permanente Nacional, 
redactándolas actas, que habrán de ser 
autorizadas con el visto bueno del Presi
dente, así como llevar lop correspondien
tes Libros de las mismas.

2.° Asistir al Presidente ,en la redac
ción del orden del día de las sesiones y 
cursar las convocatorias para ellas.

3.° Autorizar, con el visto bueno del 
Presidente,|las certificaciones que no sean 
de la especial competencia de otro cargo 
del Montepío.

CAPITULO III .
DE LOS ORGANOS DE GOBIERNO PRO- 

■ . VINCIALES

Art. 50. Se constituirá Comisión Pro
vincial Permanente (que tendrá como do
micilio irrenunciable el de la Delegación 
Provincial de Mutualidades y Montepíos 
Laborales) en las provincias y en la for
ma que se indique en la resolución corres* 
pondiente del Servicio de Mutualidades 
y Montepíos Laborales.

Art. 51. Las Comisiones Permanentes 
Provinciales se reunirán siémpre rué 
lo determine el Presidente o mediante pro 
puesta a aquél del Delegado Provincial 
de Mutualidades y. Montepíos Laborales.

Como mínimo celebrarán sesión cada 
quince días. No obstante, deberá prescin- 
dirse de estas reuniones preceptivas cuan
do no hubiere asuntos pendientes de que 
tratar.

Art. 52. Las convocatorias se harán 
con una antelación mínima de cuarenta 
y ocho horas y en la forma prevenida en 
el artículo 27. Deberá constar el día y ho
ra fijado para la reunión y se hará saber 
que de ser necesaria, la sesión en segunda 
convocatoria, se celebrará media hora 
después de la señalada para la primera.

Art. 53. Los acuerdos se adoptarán por 
mayoría de votos, siendo necesario para 
que tengan validez, que concurran en 
primera convocatoria, la mitad más uno 
de sus componentes, con voto, y un míni
mo de la tercera parte de sus miembros 
en segunda.

4 Las Comisiones de' cuatro miémbres po- 
, drán reunirse en segunda convocatoria 
‘ con solo dos de éllos.
; En caso dé empate decidirá con su voto 
1 el Presidente.

Art, 54., Los acuerdos délas Comisio- 
’ nes se harán constar en un Libro de Ac

tas, que firmarán el Presidente y el Se
cretario; estos acuerdos serán ejecutivos, 
sin que sea precisa la aprobación del Acta 

' en la sesión posterior. )
i Inmediatamente después de cada sesión 

y con el fin del más rápido cumplimiento 
de los acuerdos adoptados, el Acta se pa
sará al Delegado provincial de Mutuali
dades y Montepíos Laborales, quien ten
drá la facultad de suspender aquellos que 

. estime antirreglamentarios.
Art. 55. El Delegado provincial de Mu

tualidades y Montepíos Laborales remiti
rá al Organo de Gobierno superior inme
diato, en el plazo de cuarenta y ocho ho
ras, copia autorizada de las Actas, la3 
cuales visará o extenderá en ellas la co 
rrespondiente diligencia de suspensión 
en los casos en que proceda.

Art. 56. Las Comisiones provinciales 
Permanentes, como delegadas de sus Or
ganos Jerárquicos Nacionales, tendrán 
las siguientes misiones y facultades: .

■ A) Informativas: • ■ ,
l.° Cuidar y mantener la relación di

recta con los asociados para lograr el más 
cierto conocimiento de sus aspiraciones y 
necesidades y orientarles en cuanto re

* dunde en beneficio de la Obra Mutual.
1 2.° Informar a los Organos Superiores 

del Montepío de los defectos que observen 
o comprueben en el desarrollo y acción 
social de la Entidad, así como de las me
didas que las circunstancias aconsejen 
adoptar para remediarlas.

3 .° Examinar e informar las solicitu
des de las prestaciones que a continua
ción se establecen, elevándolas a la Comi
sión Permanente Nacional para su resolu. 
ción definitiva:

Pensión por Jubilación.
Pensión por Invalidez.
Pensión de Viudedad.
Pensión de Orfandad.
Auxilio en favor de los padres. , 
Pensión por Larga enfermedad.
4 .° Examinar e informar los expedien

tes relativos a la concesión d^ prestacio
nes extrarreglamentarias que fueren de 
la competencia de la Junta Rectora.

5 .° Fomentar el espíritu mutualista en
tre los asociados, mediante la gestión y 
actos convenientes que divulguen las ven
tajas del sistema.,

B) De representación;
l .° Actuar como delegadas de la Junta. 

Rectora, dentro de su jurisdicción a todos 
los efectos que los presentes Estatutos de
terminen, ostentando la representación 
de la Entidad y de sus Organos Rectores.

2 .° Representar a los Organos Superio
res en los asuntos de la exclusiva compe
tencia de éstos, cuando exista^delegación.
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- C) De vigilancia:
l .° Hacer cumplir los preceptos conte

nidos en los presentes Estatutos, las dispo
siciones dictadas con carácter general 
así como los acuerdos de la Junta Rectora 
y Comisión Permanente Nacional.

2 ;° Examinar las liquidaciones de cuo
tas. - i .

3 .° Cuyíar la inmediata entrega a los 
asociados y beneficiarios de las prestacio
nes acordadas y aprobadas.

4 .° Revisar los expedientes relativos a 
pensiones por Invalidez y Larga enferme
dad que se hubieran concedido por los 
Organos de Gobierno competentes a cual
quiera de los asociados de sú jurisdicción.

D) Resolutivas:
l .° Conocer y resolver, dando cuenta a 

los Organos Centrales, conforme determi
nan estos Estatutos, los expedientes sobre 
Auxilio por Defunción y Premio por Nup
cialidad. . :

2 .° Resolver los expedientes sobre pres 
taciones extrarreglamentarias con cargo 
a los fondos que para este fin correspon
dan a la provincia, de acuerdo con lo pre
venido en el artículo 85 de estos Estatutos.

3 .° Constituirse en patronato tutelar 
de los huérfanos de padre y madre de la 
respectiva profesión o rama laboral, con 
residencia en la provincia.

CAPITULO IV
ELECCION DE VOCALES Y ORGANOS . 

DE GOBIERNO

Sección 1.a—Disposiciones relativas a los 
miembros de los Organo^ de Gobierno

Art. 57. Para ser Vocal de los Organos 
de Gobierno Nacionales o provinciales del 
Montepío se precisará reunir los siguien
tes requisitos: ser asociado, mayor de 
edad, estar en el pleno disfrute de sus de
rechos civiles.y profesionales, llevar tra" 
bajando como mínimo diez años y perte
necer a la Organización Sindical.

No podrán ostentar cargos representa
tivos en la Entidad aquellos socios que 
no cumplan normalmente las diversas 
obligaciones que estos Estatutos les im
ponen. - .

Art. 58. Para ser Vocal de las Comisio
nes provinciales Permanentes se preferí-. 
rá, en igualdad de circunstancias,'aque
llas personas que reúnan la condición de 
residir en la localidad donde tenga su se
de la respectiva Comisión, o en sus cerca
nías. .

Art. 59. Los cargos de Presidente, Vi
cepresidente y Vocales de los Organos de 
Gobierdo del Montepío son honoríficos y 
obligatorios.

Los miembros de los Organos de Gobier
no, por su asistencia a las reuniones re
glamentariamente convocadas, percibi
rán dietas de asistencia o de asistencia y 
desplazamiento, según los casos. La cuan- 
tia de estas dietas será fijada por hi'Junta 
Rectora.

Art. 60. La asistencia a las reuniones 
reglamentariamente convocadas tendrá 
la consideración de cumplimiento de un 
deber inexcusable de carácter público, a 
los efectos prevenidos en el artículo 67 de 
la Ley de Contrato de Trabajo.
Sección 2.a - De la elección de los Organos 

de Gobierno
Art. 61. Las Juntas Económicas y So

ciales de los Sindicatos provinciales elegi
rán las Comisiones provinciales Perma
nentes entre las personas que reúnan las 
condiciones que se determinan en estos 
Estatutos.

A las Juntas Sociales corresponderá la 
elección de los Vocales representantes de 
los trabajadores, y a las Económicas, los 
de las Empresas. En la elección solamen
te tomarán parte aquellos vocales de las 
Juntas Sociales y Económicas*que sean 
socios del Montepío.

Art. 62. Las actas de élección, debida
mente autorizadas por el Delegado pro 
vincial de Sindicatos, serán remitidas a 
las Delegaciones provinciales de Trabajo, 
las que, con su informe, las elevarán a la

Jefatura del Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

L[na vez autorizada por aquella Jefatu
ra la constitución de una Comisión Perma 
nente provincial será convocada por el 
Delegado provincial .de Trabajo, quien 
dará posesión a los vocales, elevando el 
acta correspondiente, que la remitirá al 
Servicio de Mutualidades y Montepíos 
Laborales. . ,

En esta sesión los Vocales elegirán al 
Presidente y Secretario de Actas.

Art. 63. La Asamblea general queda
rá constituida con Vocales de las Comisio
nes provinciales Permanentes en la forma 
y número que se determine en la Resolu
ción del Servicio de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales.

Art. 64. La Asamblea general en su 
primera reunión elegirá de entre sus 
miembros los componentes de la Junta 
Rectora; ésta designará a su vez los car
gos de Presidente y Vicepresidente, que 
lo serán de todos los Organos"de Gobierno 
Nacionales. . - .

Los cargos de Presidente y Vicepresi
dente deberán recaer en miembros electi
vos de la Junta Rectora.

El Servicio de Mutualidades y Monte
píos Laborales podrá poner su veto a los 
nprabramientos efectuados, previa^ las 
informaciones que considere precisas pa
ra fundar su resolución. ■ ,

CAPITULO V
DE LOS ORGANOS EJECUTIVOS DEL 

¿MONTEPIO

Sección 1.a—Del Director
Art. 65. Corresponderán al Director^ 

serán' funcionés del mismo:
1 .a Representar al Montepío, en unión 

del Presidente, en todos los actos y con
tratos que se celebren, así como ante las 
autoridades, Tribunales y Juzgados, Cen
tros de Administración del Estado y par
ticulares, o cualesquiera otros Organis
mos, Entidades, Oficinas y personas con 
los poderes oportunos de la Junta Rectora 
cuando sean necesarios a los indicados 
efectos. 'í

2 .a Asistir al Presidente, cuando pro. 
ceda, en la fiscalización de las activida
des y los servicios administrativos del 
Montepío.

3 .a Ejecutar los acuerdos de los Orga
nos de Gobierno.

4 a Proponer las reuniones de dichos 
Organos, cuando lo estime oportuno.

5 .a Ordenar los pagos corréspondien- 
tes a la aplicación de los distintos concep
tos presupuestarios y los derivados de la 
concesión de beneficios o prestaciones.

6 .a Autorizar con su visto bueno.los 
jhstificantes de ingresos y demás docu
mentos análogos que se expidan por el 
Montepío.

7 .a Ostentar la Jefatura del personal y 
de los servicios administrativos.

-8.a Cumplir y hacer cumplir, respon
diendo ante sus Organos de Gobierno y 
Servicio de Mutualidades y Montepíos La
borales, de Ifiel cumplimiento de los Esta
tutos, Normas y procedimiento adminis
trativo.

9 .a Informar los expedientes y docu
mentos que se determinen o asi la requie
ran.

10 . Todas las atribuciones de dirección 
y gestión que no^stén específiamente re
servadas a la Asamblea General, Junta 
Rectora y Comisión Permanente Nacio
nal. X

Sección 2.a—Del Delegado provincial
Art. 66. A efectos análogos a lo esta

blecido con respecto al Director, el Dele
gado provincial de Mutualidades y Mon
tepíos Laborales, ostentará, dehtro de su 
respectivo ámbito provincial, en unión 
del Presidente de la Comisión Provincial 
o Mixta, la representación legal de la Ins
titución ante las Autoridades, Tribunales, 
Juzgados, Centros de Administración del 
Estado y particulares y cualesquiera 
otros Organismos o personas.

Art. 67. Corresponde al Delegado 
provincial y son funciones del mismo: ,

1.a Realizar y, ejecutar los acuerdos 
administrativos de los Organos de Go
bierno naciouales y provincial, debiendo 
estar en contacto y dependencia con el 
Servicio de Mutualidades y Montepios 
Laborales a lo§ efectos de unificación, 
coordinación y régimen interior.
' 2.a Proponer al Presidente de la Comi
sión provincial, siempre que lo considere 
preciso, la reunión de sus miembros.

3 .a Asistir a las reuniones de la Comi
sión provincial, con derecho a voz, pero 
sin voto, con él carácter de Asesor Téc
nico. ■

4 .a Suspender, en su caso, por conside
rarlos antirreglamentarios, los acuerdos 
adoptados por la Comisión provincial, 
dando cuenta al Organo superior inme
diato a los oportunos efectos.
- 5.a Coordinar la labor de los departa
mentos de la Delegación con los servicios 
del Montepío.

6 .a Ordenar los pagos acordados.
7 .a Ostentar la Jefatura del personal.
8 .a . Cumplir. y hacer cumplir los Esta- 

tatutos, normas y procedimientos a^dmi- 
nistrjitivo, respondí endo de su fiel cumpli
miento ante los Organos de Gobierno del 
Montepío y Servicio de Mutualidades y 
Montepíos Laborales.

9 .a Llevar el despacho de los asuntos e 
informar los expedientes y documentos 
que seqletérminen o así lo requieran. "

10 . Velar con el máximo interés para 
que los trabajadores de su ámbito territo-* 
rial sean informados de todoJo referente 
a sus deberes y derecho cgrca del Monte
pío. . •

11 . Organizar, con la Comisión Provin
cial,- los actos de entrega de pensiones y 
subsidios y ^disponer los medios para una 
eficaz y sincera propaganda que facilite 
el exacto conocimiento por los trabajado 
res de los1 fines y realizaciones del siste
ma mútualista. ■

’ TITULO IV
Régimen económico

CAPITULO PRIMERO
" RECURSOS ECONOMICOS

Art'. 68. Los recursos ecónómicos del 
Montepío Nacional de los Trabajadores 
de las Industrias del Vidrio, Cerámica y 
Similares, son los siguientes:
l .° La aportación de las Empresas con

sistente en el 6 por 100 de los salarios de 
los productores qqe estén a su servicio.

2 .° Las cuotas de los productores con* 
sistentes en el 3 por 100 de los salarios por 
ellos devengados

3 .° El importe de cuantos donativos* 
subvenciones o legados les sean hechos .al 
Montepío. .

4 .° Los intereses de los bienes patrimo
niales de la Institución. *

(Se continuará,)

DELEGACION DE HACIENDA EN SORIA

■ Catastro de la Riqueza Rústica
Anuncio

Se pone en conocimiento del públi
co en general, y muy especialmente 
de loa presuntos contribuyentes por 
rústica dqj término municipal de Gen 
teñera de Andaluz que, en el Ayunta
miento del mismo, estarán expuestas 
durante quince días hábiles, contados 
a partir de la publicación de este 
anuncio en el Boletín oficial de la pro 
vincia, las relaciones de característi 
cas, a fin de que por los interesados, 
se puedan hacer ante aquella Jünta, 
las reclamaciones que estimen perti
nentes y contra los extremos en ellas 
contenidos.

Soria 26 de junio de 1951.—El In 
geniero Jefe provincial, P. A., (ilegi 
ble). *• . 1'355

AYUNTAMIENTOS,
SORIA

Don Amando García Royo, Magistra
do, Juez de instrucción de esta ciu
dad y su partido,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

sigue sumario con el número 75 del 
año actual, sobre incendio, y en el 
mismo he acordado librar el presen 
te, por el que se cita, llama y empla
za a las personas que al final se di
rán, para que en el término de diez 
días contados a partir de la fecha de 
insercióü del presente en el Boletín ofi 
cial de la provincia, comparezcan ante 
este Juzgado, a fin de recibirles de 
claración y ofrecerles el procedimien 
to conforme determina el artículo 109 
de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
por las prendas de su propiedad que 
madas en .la Tintorería Madrid, en el 
siniestro ocurrido el l.° de mayo; aper 
cibiéndoles, que de no verificarlo les 
pararán los perjuicios a que hubiere 
lugar,

Al propio^ tiempo, ruego y encargo 
a todas las autoridades y agentes de 
la policía judicial, practiquen^las di 
ligencias encaminadas a averiguar el 
paradero de las mismas, comunicán 
dolo a este Juzgado.

Personas que se cita, llama y emplaza

Teodoro Lozano, Mariano Hernán 
dez, Berta Andrés, José Sanz, Deme 
trio Asensio y Maxi Refumares.

Dado en Soria a 15 de junio de 1951 
Amando García. 1357

ALCALA DE HENARES 
(MADRID)

Por el presente se anuncia la muer 
te fie D. Antolín García Relio, hijo de 
Vicente y de Éusebia, natural de 
Abanco, (Soria), de estado viudo de 
D.B Segunda Hererta Cabo y ocurrida 
el día 6 de junio de 1938, en Madrid, 
reclamando la herencia sus sobrinos 
de doble vínculo D.a Martina,^D. Vic
toriano y D.a Teresa García Galán y 
D. Segundo García Higes. Asimismo 
se anuncia la muerte intestada de do
ña Segunda Hererta Cabo, natural de 
Madrid, hija de padres desconocidos, 
en estado de casada con D Antolín - 
García Relio, que falleció en Canillas 
eTdía 16 de octubre de 1926, solici 
tando se declare único y universal he 
rederos de la misma a su esposo don 
Antolín García Relio

Se llama a quienes se crean con 
igual o mejor derecho que los solici 
tantes a las herencias mencionadas a 
fin de que puedan reclamarlas dentro 
del término de treinta días, ante este 
Juzgado de 1.“ Instancia de Alcalá de 
Henares que es donde s'e tramita el 
expediente sobre declaración de here 
deros abintestato de dicho matrimo 
nio.

Y cumpliendo lo mandado expido 
la presente con el visto bueno del se 
ñor Jue^en Alcalá de Henares a 30 de 
marzo de 1951.—Él Secretario, Joa 
quín de Colea.—V.° B.°—El Juez de 
1.a Instancia, José Casado Moreno; 
226.—Derechos 76 pesetas.
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